
• Reunión Anual Autoridades de Certificación. Conclusiones.

• Aproximaciones al Cierre de los Programas 14-20.
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Encuentros Anuales Autoridades de Certificación.
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Encuentros Anuales Autoridades de Certificación.

Gasto no elegible

38%

Errores de cálculo a 

nivel operación

8%

Falta de 

documentación soporte

28%

Ayudas de Estado

3%

Contratación

16%

Costes Simplificados

4%

Errónea gestión financiera

3%

Tipología de irregularidades 2017/2018
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Encuentros Anuales Autoridades de Certificación.
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Doble financiación; 4%

IVA no elegible; 5%

Gasto no pagado por el 

Beneficiario; 4%
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Gasto abonado fuera del periodo; 3%
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Encuentros Anuales Autoridades de Certificación.
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Encuentros Anuales Autoridades de Certificación. Conclusiones

• Aún un 16% de Programas Operativos a nivel UE, no han
presentado gasto.

• 7 Programas Operativos con Cuentas Anuales no aprobadas por la
comisión:
o Por no haber excluido el gasto bajo control (art. 137.2)
o Por no haber disminuido la TERP por debajo del 2%

• Sorpresa en la Comisión por la elevada cifra (1.600 mil. €) excluida
en las Cuentas bajo el art. 137.2
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Encuentros Anuales Autoridades de Certificación. Conclusiones

• Sólo en las Cuentas Anuales se puede excluir gasto en base al art.
137.2 (gasto bajo control). Nunca se puede excluir en SPaCE.

• El gasto excluido en base al art. 137.2 debe ser todo el que esté
afectado por el control, no se debe excluir parcial o
proporcionalmente.

• Solamente si no existe informe definitivo antes de presentar las
Cuentas puede excluirse gasto en base al art. 137.2 (RDC).
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Encuentros Anuales Autoridades de Certificación. Conclusiones

• Los importes retirados en las Cuentas con objeto de disminuir la
TERP por debajo del 2% no pueden considerarse importes
afectados por el art. 137.2, y por tanto, con posibilidad de volver a
ser considerados elegibles e incluidos en SPaCE.

• El gasto excluido en base al art. 137.2 no contribuye a disminuir la
TERP.

• Si la TERP de las Cuenta sigue estando por encima del 2%, la
Comisión aplicará las necesarias correcciones financieras en la
misma.
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Aproximaciones a las Directrices de Cierre 2014-2020
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Aproximaciones a las Directrices de Cierre 2014-2020

• El objetivo principal es el aseguramiento de que el gasto
acumulado certificado al cierre es elegible, con el umbral del 2%.

• La herramienta más útil para el cierre será la sobre-ejecución:
Permitirá sustituir gasto considerado como irregular.
Optimizará la absorción de los Fondos.

• Instrucciones de cierre simples, que permitan compatibilizar el
cierre con la gestión y buena marcha del periodo 21-27.
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Aproximaciones a las Directrices de Cierre 2014-2020

• Situaciones a evitar en el Cierre:

Auditorías complementarias.
Idas y venidas de cartas solicitando información complementaria.
Desacuerdos sobre las correcciones financieras aplicadas.
Gasto sobre el que se mantienen procedimientos judiciales.
Desacuerdo interno entre Autoridades Nacionales.

• La aprobación de las Cuentas Anuales previas permitirá un cierre
más rápido ya que habrá pocas condiciones nuevas que cumplir al
Cierre (cálculo de los datos acumulados).
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Aproximaciones a las Directrices de Cierre 2014-2020

• Elementos críticos en el Cierre:

Flexibilidad entre ejes.
División en fases de Grandes Proyectos si no se han ejecutado
totalmente.
Operaciones no funcionales.
Armonización última Cuenta Anual con las anteriores (gasto total
acumulado, gasto público acumulado, importe FEDER abonado).
Tratamiento del gasto irregular (TERP acumulada < 2%).
Marco de Rendimiento y cumplimiento de indicadores.
Proyectos Generadores de Ingresos.
Instrumentos Financieros.
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¡MUCHAS GRACIAS¡

SGCP@sepg.hacienda.gob.es


